
La Universidad Autónoma del Estado de México por medio de la 
Secretaría de Difusión Cultural, la Secretaría de Cooperación Internacional

y la Facultad de Artes

Con fundamento en los artículos 1,2 párrafo primero, fracciones II, V, 6, 16 y 34 de la ley de la Universidad Autónoma del Estado de México; 
1, 62, fracciones I, V VI, 63 y 134 del Estatuto Universitario y demás relativos y aplicables a la Legislación Universitaria.

Convoca

A los estudiantes, docentes y egresados de universidades e instituciones académicas nacionales e internacionales a participar en la 7ª Bienal Internacional de A los estudiantes, docentes y egresados de universidades e instituciones académicas nacionales e internacionales a participar en la 7ª Bienal Internacional de 
Arte Visual Universitario


